RES. 1678/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº  2018-17-1-0001833, Ent. N° 2217/18)

VISTO: la copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24/04/18, relacionada con la Licitación Pública Internacional Nº 16/2017, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, denominada “Ruta 7, tramo 149k000 – 179k000”; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 22/12/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja adjudicar la licitación de referencia a la firma Meliter S.A., por $ 297:718.871,69 IVA y Leyes sociales incluidas, y se autorice la inversión de las siguientes partidas, más los mayores costos pertinentes: Contrato: $ 222:509.121,14; IVA (22%): $ 48:952.006,65; Leyes Sociales: 
$ 26:257.743,90;   Imprevistos (10%): $ 29:771.887,16, total $ 327.490.758,85;

                           2) que este Tribunal en Sesión de fecha 04/04/18, acordó “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 297:718.871,69 (impuestos incluidos), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado, con disponibilidad suficiente”;



      3) que en la oportunidad, se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24/04/18, adjudicando la Licitación de referencia a la firma Meliter SA., por la suma de $ 297:718.871,69 IVA y Leyes Sociales incluidos, y autorizando la inversión de $ 327:490.758,85 que incluye 10% de imprevistos ($ 29:771.887,16) más los mayores costos resultantes; 
CONSIDERANDO:  que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones, este Tribunal cometió la intervención de la suma de $ 297:718.871,69 IVA y Leyes   Sociales   incluidas,  omitiéndose  cometer  la  intervención del monto de 
$ 29:771.887,16 por concepto de imprevistos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $  29:771.887,16 por concepto de imprevistos, más los mayores costos resultantes, en el marco de la adjudicación del llamado Nº 16/2017 a la firma Meliter S.A., previo control de su imputación en el Grupo gasto adecuado, con disponibilidad suficiente; 

2)   Comunicar al Contador Auditor;  y
3) Oficiar a la Administración actuante en los términos de la presente Resolución.-
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